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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de febrero de dos mil veintiuno.  
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02915/INFOEM/AD/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S     D E L     A S U N T O

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.

Con fecha catorce de agosto, El Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00014/LAPAZ/AD/2020, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:
 “BUENAS TARDES SOLICITANDO LA INTERVENCION DEL INFOEM PARA SOLICITARLE AL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX SABER EN QUE SE HA GASTADO E INVERTIDO EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EDOMEX EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: EN QUE HA INVERTIDO Y GASTADO LA CANTIDAD DE $220,259,744.92 DEL FORTAMUDF; EN QUE HA INVERTIDO Y GASTADO LA CANTIDAD DE $82,300,084.57 DEL FISMDF; EN QUE GASTADO E INVERTIDO LA CANTIDAD DE $82,300,084.57 ASIGNADO A LAS PARTICIPACIONES (FEDERALES Y ESTATALES); EN QUE SE HA GASTADO E INVERTIDO EL RECURSO ASIGNADO AL FEFOM POR LA CANTIDAD DE $23,277,338.40 Y EN QUE SE HA GASTADO E INVERTIDO LA CANTIDAD DE $12,687,390.00 DEL FORTASEG.” (Sic)
MODALIDAD DE ACCESO: Vía correo electrónico.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.

En el expediente electrónico SARCOEM, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

	
la Paz, México a 19 de Agosto de 2020

	

	Folio de la solicitud: 00014/LAPAZ/AD/2020

	

	

	

	En atención a su solicitud envió respuesta en archivo ,pdf

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	PROFRA. MARIA TERESA COLIN RODRIGUEZ


	


A su respuesta anexó un archivo electrónico en formato pdf denominado “A0018.pdf” el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.
TERCERO. Del Recurso de Revisión.

El veinte de agosto de dos mil veinte, La Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:
Acto Impugnado:
“OPOSICION DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX HA ENTREGAR LA INFORMACION EN LA SOLICITUD MENCIONADA AL INFOEM.” [Sic]
Razones o motivos de inconformidad:
“ARGUMENTA EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX QUE ESTA LA INFORMACION EN PODER DE OTRA DEPENDENCIA DONDE SOLICITO LA INTERVENCION DEL INFOEM HA QUE DICHA INFORMACION SEA OTORGADA A MI PETICION MENCIONANDO QUE EN LA RESPUESTA QUE OTORGA EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX EL CUAL NO SE PUEDE VISUALIZAR ES COMO PIDO UNA SANCION CONTRA LA PERSONA RESPONSABLE DEL AREA DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, EDOMEX POR NEGAR LA INFORMACION.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.

En fecha veinte de agosto de dos mil veinte, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.
QUINTO. De la Admisión.

En fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que tanto El Sujeto Obligado remitió diversas manifestaciones, por su parte El Recurrente no formulo manifestación alguna, ni alegatos; ni se exhibió, en ese momento, prueba alguna.
Por lo anterior, en fecha veintisiete de agosto dos mil veinte, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, en fecha cuatro diciembre de dos mil veinte se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia local. 
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 
“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia…” [Sic]
Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que El Recurrente interpuso su recurso de revisión el día veinte de agosto de dos mil veinte, encontrándose dentro del término legal para su interposición. 
TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 
En relación a las causales de improcedencia, el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes causales: 

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 

 I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 

 II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 

 III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 

 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 

 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 

 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  

VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 

 El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.”[Sic]
Con base en lo establecido en el precepto de referencia, resulta oportuno señalar que a la fecha que se resuelve no se actualiza ninguna  de las causales de improcedencia; ya que, El Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto en definitiva sobre la materia del mismo; no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por El Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación. 
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 
Artículo 6

…

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información
2.  en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Expuesto lo anterior, es conveniente determinar que El Recurrente requirió lo siguiente:

En primer término, es importante establecer la materia de la solicitud, para determinar si se trata de una solicitud de acceso a la información como fue ingresada, o bien, si es de acceso a datos personales, en virtud de que la recurrente al momento de formular su solicitud lo realizó vía el SARCOEM.
Así, por principio de cuentas debemos precisar que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con relación en los artículos 1, 2 y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El cual, implica transparentar el ejercicio de la función pública, facilitar el acceso de los particulares a la información pública que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Por ello, los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a principios de simplicidad, rapidez, y gratuidad del procedimiento, de auxilio y orientación a los particulares, así como la atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de la lengua indígena, a través del procedimiento previsto en los artículos 150, 152, 153 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido debe quedar claro que una solicitud de información es un requerimiento formulado ante los sujetos obligados, a través de la cual se abre la posibilidad de consultar, sin necesidad de acreditar ningún tipo de interés, los documentos generados, administrados y resguardados por ellos, tal cual se encuentran en sus archivos. Por lo tanto, los sujetos obligados no tienen la responsabilidad de elaborar resúmenes, cálculos ni investigaciones que impliquen el procesamiento de los datos. En contraste, deben buscar y entregar la información requerida, de acuerdo con la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, por lo que respecta al procedimiento de acceso a los datos personales debe destacarse que, de igual forma que el derecho de acceso a la información pública tiene su sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México en específico en los artículos 25 y 26 que establecen que el titular por si o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.

Es importante señalar, que para estar en posibilidad de realizar una solicitud de derechos ARCO, el titular o su representante legal deben acreditar su identidad o representación, respectivamente.
Es así, que del análisis a la solicitud se advierte que la recurrente requiere “…EN QUE SE HA GASTADO E INVERTIDO EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL MUNICIPIO DE LA PAZ, EDOMEX EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: EN QUE HA INVERTIDO Y GASTADO LA CANTIDAD DE $220,259,744.92 DEL FORTAMUDF; EN QUE HA INVERTIDO Y GASTADO LA CANTIDAD DE $82,300,084.57 DEL FISMDF; EN QUE GASTADO E INVERTIDO LA CANTIDAD DE $82,300,084.57 ASIGNADO A LAS PARTICIPACIONES (FEDERALES Y ESTATALES); EN QUE SE HA GASTADO E INVERTIDO EL RECURSO ASIGNADO AL FEFOM POR LA CANTIDAD DE $23,277,338.40 Y EN QUE SE HA GASTADO E INVERTIDO LA CANTIDAD DE $12,687,390.00 DEL FORTASEG.” Sic. 
Así pues, de lo peticionado por la recurrente, el sujeto obligado anexo un oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz, donde grosso modo informa la incompetencia a responder la solicitud en materia de acuerdo al artículo 112 de la Ley en Materia, toda vez que no corresponde al ejercicio de un derecho ARCO como versa a continuación; 
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TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO.
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De lo transcrito, se desprende que la pretensión desde su origen por parte de la particular es en relación a una documental formada en la administración del Sujeto Obligado con motivo del presupuesto asignados de manera Estatal y Federal.
En tal sentido, respecto de los montos gastados e inversiones realizadas con los recursos de los fondos referidos en la solicitud en materia, resulta aplicable lo establecido en el primer y último párrafo del artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, a saber: 

“CAPÍTULO V

De los Fondos de Aportaciones Federales

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes:

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo;

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;

V. Fondo de Aportaciones Múltiples.

VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y

VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.

VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo.
El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo será administrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho Fondo se realizará en los términos previstos en el artículo 26-A de esta Ley.” Sic.
De los preceptos citados se desprende que los recursos que la Federación transfiera a las haciendas públicas de los Estados, y en su caso, de los Municipios estará condicionado el gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establezca dicha ley en mención.
Al respecto, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su apartado de fondos y subsidios refiere que los programas en materia de seguridad pública que otorga dicho ente, son los siguientes: 

· Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), y

· Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG)

A lo cual, el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad, es un subsidio que se otorga a los municipios para el fortalecimiento de los temas de seguridad, en los cuales se cubren aspectos de valuación de control de confianza de los elementos operativos de las instituciones policiales municipales, su capacitación, recursos destinados a la homologación policial y a la mejora de condiciones laborales de los policías, su equipamiento, la construcción de infraestructura, prevención del delito y la conformación de bases de datos de seguridad pública y centros telefónicos de atención de llamadas de emergencia y en general apoyar la profesionalización, certificación y equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública. Además, que es consecuencia de la restructuración del Subsidio para la Seguridad en los Municipios (SUBSEMUN).

Así, se logra observar, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, únicamente administra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública y el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad y por lo tanto, la pretensión del ahora Recurrente, únicamente es obtener la información de estos, a saber, respecto a los recursos otorgados de dichos fondos y subsidios, la inversión realizada con dichos recursos. 
En principio, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información, a las áreas competentes que pudieran tener dicha información; de tal situación, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.
Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de verificar sí se cumplió el procedimiento de búsqueda realizado por el Ente Recurrido, se trae a colación el artículo 95 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de La Paz, del dos mil veinte, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentran, la Contraloría Interna Municipal, responsable de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, egresos, programas, obras y acciones del gobierno y de las y los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, así como de la información que oportunamente se envíe sobre dichos procesos o procedimientos a los órganos de fiscalización Estatales o Federales. 
Como se logra observar, el Sujeto Obligado no turno la solicitud de información a la unidad administrativa idónea para conocer de lo requerido, a saber, la Contraloría Interna Municipal, por lo que, no cumplió con el procedimiento de búsqueda, para atender el requerimiento informativo, conforme a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en ese contexto, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

 

En esa tesitura, se concluye que el Ente Recurrido no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento en análisis.

De tal circunstancia, resulta necesario analizar si el Sujeto Obligado cuenta con algún documento que dé cuenta de la información requerida, por lo que, resulta necesario traer a colación, el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece que el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, se constituirá con cargo a recursos federales mismos que serán determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Además, el último párrafo de dicho artículo establece que las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales deberán informar a sus habitantes, trimestralmente y al término de cada ejercicio, en diversos medios, los montos de reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos de dicho Fondo.
Como se logra observar, los Municipios se encuentra obligados a emitir informes respecto a la recepción y utilización del fondo en análisis, por lo que, en primera instancia el Ayuntamiento de La Paz tiene competencia para conocer de lo solicitado; sin embargo, toda vez que este Instituto no tiene certeza que haya recibido recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, pues como se precisó es entregado a las entidades federativas, se considera que si bien, el Presupuesto de Egresos del Estado de México, prevé la entrega de recursos del Fondo en análisis, a todos los municipios, también lo es que, conforme a la Cuenta Pública del Sujeto Obligado, podrá o  no recibió algún monto de este.

Por lo cual y toda vez, que el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, se considera que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus unidades administrativas, competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Seguridad Pública y la Tesorería Municipal, al ser las encargadas de ver la cuestiones relacionadas con el ejercicio de recursos en materia de Seguridad Pública, a efecto de que proporcione los documentos donde conste el uso y ejercicio de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y Fortalecimiento para la Seguridad., correspondientes al ejercicio Fiscal 2020, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso que no cuenta con la información para alguno de los años solicitados, por no haber recibido recursos por parte del Estado de México, de dicho fondo, deberá hacerlo del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo del ordenamiento referido y el Criterio 07/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos de los artículos 140 y 143 de la Ley de la materia, conforme a lo analizado en el siguiente apartado, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. 

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133, y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en el recurso de revisión 02915/INFOEM/AD/RR/2020, en términos del considerando Cuarto de la presente resolución, por lo cual se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado otorgada a las solicitudes de información 00014/LAPAZ/AD/2020.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SARCOEM y vía correo electrónico, en versión pública de ser procedente previa búsqueda exhaustiva y razonable del documento o de los documentos en donde conste o de los cuales se pueda advertir:
Para el ejercicio fiscal 2020; el uso y ejercicio de recursos provenientes del:

-Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 

-Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y 
-Fortalecimiento para la Seguridad.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.
Tercero. Notifíquese al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 137 párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL DIRECTOR DE CUMPLIMIENTOS, RUBÉN ORTÍZ AMARO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, emitida en los recursos de revisión 02915/INFOEM/AD/RR/2020.
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